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Consejería de Presidencia

4511 Orden 20 de marzo de 2007, de la Consejería 
de Presidencia, por la que se establecen 
las bases reguladoras y se aprueba la 
convocatoria de concesión de subvenciones 
por el Instituto de la Mujer a las Corporaciones 
Locales de la Región de Murcia, para la 
construcción y equipamiento de viveros de 
empresas para mujeres, cofinanciadas con 
Fondos Feder.

La Ley 12/2002, de 3 de diciembre, crea el Instituto 
de la Mujer de la Región de Murcia como organismo autó-
nomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería 
de Presidencia, cuya finalidad es ser el organismo gestor 
de la política en materia de mujer, entendida como el ejer-
cicio de todas aquellas acciones dirigidas a la consecución 
de la igualdad entre sexos, la remoción de obstáculos que 
impidan su plenitud de hecho y de derecho y la eliminación 
de todas las formas de discriminación de la mujer en la 
Región de Murcia.

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la citada 
Ley, relativo a las funciones del Instituto de la Mujer de la 
Región de Murcia, a éste le corresponde, entre otras, la 
promoción de programas y estructuras que garanticen la 
igualdad de oportunidades de las mujeres, mediante el desarrollo 
de actuaciones que faciliten su acceso a la información y 
asesoramiento en las materias que les afecten.

De acuerdo a este marco competencial, el Instituto 
de la Mujer de la Región de Murcia considera como ob-
jetivo prioritario, la creación de infraestructuras para la 
prestación de servicios destinados al fomento y apoyo de 
la iniciativa empresarial de las mujeres, de forma que se 
favorezca la integración efectiva de éstas en el proceso de 
desarrollo de la economía regional.

Así, en el Programa Operativo Integrado de la Re-
gión de Murcia para el periodo 2007-2013 y en el Marco 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), Eje 2 
“Desarrollo e innovación empresarial”, Medida 08 ”Otras 
inversiones en empresas”, se ha incluido como medida es-
pecífica para la consecución del objetivo expresado en el 
párrafo anterior, la concesión de subvenciones a las Cor-
poraciones Locales de la Región de Murcia, para la cons-
trucción y equipamiento de dos viveros de empresas, cuya 
finalidad es proporcionar formación y asesoramiento a 
aquellas mujeres que deseen desarrollar un proyecto em-
presarial, figurando en el Programa Presupuestario 323B 
“Promoción de la Mujer”, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2007, aprobados por Ley 13/2006, de 27 de 
diciembre, los correspondientes créditos destinados a la 
concesión de subvenciones para dicha finalidad.

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos 
créditos conforme a los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad, a los que se refiere el artículo 4 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 
8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, se hace necesario establecer las bases regula-
doras para la solicitud y concesión de subvenciones a las 
Corporaciones Locales de la Región de Murcia, destinadas 
a dicha finalidad y aprobar la convocatoria de las mismas.

De conformidad con lo previsto en la Directiva 97/11/
CE del Consejo, de 3 de marzo de 1997, relativa a la eva-
luación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente y dado que 
las obras a realizar no se encuentran incluidas en sus 
Anexos I y II, no se precisa evaluación del impacto sobre 
el medio ambiente.

Dada la naturaleza de las subvenciones que se con-
vocan, cuya finalidad es promover actuaciones orientadas 
a la consecución de los objetivos que, en materia de mujer, 
se propone esta Consejería y teniendo en cuenta que és-
tas financian una parte importante de los gastos inherentes 
a dichas actuaciones, se considera oportuno contemplar 
anticipos de pago del importe de las subvenciones conce-
didas, con carácter previo a la justificación del cumplimien-
to de su finalidad.

En su virtud, a propuesta de la Directora del Institu-
to de la Mujer de la Región de Murcia, conforme a las fa-
cultades que me atribuye el artículo 16 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia,

Dispongo
Artículo 1. Objeto y Finalidad.
La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras y convocar subvenciones destinadas a 
financiar la construcción y equipamiento de dos viveros de 
empresas para mujeres por parte de las Corporaciones Lo-
cales de la Región de Murcia, con la finalidad de ofrecerles 
la formación y el asesoramiento necesarios para facilitar su 
incorporación como empresarias al proceso de desarrollo 
de la economía regional, con proyectos de futuro, sólidos 
y sostenibles.

Artículo 2. Características y Servicios de los Vi-
veros.

1. Características físicas:
Las instalaciones que constituyen el objeto de la pre-

sente convocatoria, deberán contar con, al menos, 500 
metros cuadrados de superficie construida y estar dotadas 
específicamente de las siguientes zonas:

a) Cuatro despachos.
b) Una Sala de Usos Múltiples, que incluya, al me-

nos, sala de conferencias, sala de presentaciones y sala 
para formación.

c) Una Sala de Juntas.
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d) Instalaciones individuales de agua, electricidad, te-
léfono y acceso a Internet.

2. Servicios:
En los Viveros de empresas para mujeres deberán 

prestarse, al menos, los siguientes servicios:
a) Autodiagnóstico y orientación laboral.
b) Itinerarios formativos.
c) Asesoramiento y Acompañamiento del Plan Em-

presarial, que comprenderá:
- Evaluación y selección de la idea.
- Identificación de necesidades y potencial tecnológico.
- Financiación, tesorería, asesoramiento jurídico.
d) Apoyo a la consolidación empresarial.
Artículo 3. Créditos Presupuestarios.
Dichas subvenciones se concederán con cargo a 

los créditos para ello previstos en la partida presupuesta-
ria 56.00.00.323B.765.04, proyecto de inversión número 
34954 “Creación de equipamientos para fomentar la activi-
dad empresarial de las mujeres”, para los ejercicios 2007 y 
2008, objetivo 02, actividad A, por un importe de 1.290.960 
euros, correspondiendo 800.000 a la anualidad 2007 y 
490.960 euros a la anualidad 2008, cofinanciados con fon-
dos FEDER en la cantidad de 680.606 euros.

Artículo 4. Gastos Subvencionables.
Sin perjuicio de lo establecido en la normativa regio-

nal y nacional sobre la materia, sólo se considerarán sub-
vencionables los gastos que, guardando relación directa 
con el objeto de la convocatoria, recoge la normativa co-
munitaria al respecto y que se desarrolla en el Reglamento 
(CE) N.º 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio, modi-
ficado por el Reglamento (CE) N.º 448/2004, de la Comi-
sión, de 10 de marzo.

Se exceptúa de lo anterior la adquisición de los terre-
nos necesarios, en su caso, para llevar a cabo la actuación 
a que se refiere la presente convocatoria y las contribucio-
nes en especie.

Artículo 5. Cuantía de las subvenciones.
Al objeto de cumplir con el Complemento de Progra-

mación aprobado, el importe de las subvenciones a con-
ceder no podrá exceder de 645.480 euros por proyecto, 
salvo que por los importes solicitados correspondientes a 
los proyectos para los que se proponga la concesión de 
subvención, se pudiera exceder dicho límite para alguno o 
algunos de ellos.

Asimismo y sin perjuicio de lo anterior, el importe de 
las subvenciones concedidas podrá alcanzar el coste total 
de los proyectos correspondientes.

Artículo 6. Beneficiarios y Requisitos.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones con-

vocadas por la presente Orden los Ayuntamientos y Man-
comunidades de Municipios de la Región de Murcia que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a)  No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, salvo que las deudas estén sus-
pendidas o garantizadas. 

La acreditación de este requisito se realizará median-
te el certificado expedido por el órgano competente, que 
se recabará de oficio por el Instituto de la Mujer, con ante-
rioridad a la preevaluación de las solicitudes presentadas 
prevista en el artículo 10.3 de la presente Orden.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social.

d) No estar incursos en ninguna de las restantes 
prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La acreditación de los requisitos de los apartados b), 
c) y d) se realizará mediante declaración responsable otor-
gada conforme al modelo que se adjunta como Anexo II a 
la presente Orden. 

Artículo 7. Solicitud y plazo de presentación.
1. Las solicitudes de subvención se formularán de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y se formalizarán en el modelo de instancia 
que figura como Anexo I, acompañada de la documenta-
ción requerida en la presente Orden.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, sito en Avda. 
Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011- Murcia; en el Registro 
de la Consejería de Presidencia de la Comunidad Autóno-
ma, sito en C/. Acisclo Díaz, número 3 bajo, 30005- Murcia, 
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
38.4, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La presentación de solicitudes a tra-
vés de las Oficinas de Correos se hará en sobre abierto, con 
objeto de que en la cabecera de la primera hoja de la solici-
tud se haga constar, con claridad, el nombre de la oficina y 
la fecha, lugar y hora de su presentación, según contempla 
el artículo 31 del Reglamento de los Servicios de Correos, 
aprobado por Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días 
hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4. La presentación de la solicitud conllevará la au-
torización al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia 
para recabar el certificado de no tener deudas tributarias 
en período ejecutivo de pago con la Administración Pública 
de la Región de Murcia, salvo que estén suspendidas o 
garantizadas.

Artículo 8. Documentación.
La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá ir 

acompañada de la documentación siguiente:

a) Memoria explicativa conforme a los apartados que 
figuran en el Anexo III a la presente Orden.
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b) Acuerdo del órgano competente de aprobación del 
proyecto y solicitud de subvención para la realización de la 
obra o adquisición de equipamiento, conforme a los mode-
los que figuran como Anexos IV y V, respectivamente.

c) Plan de financiación previsto para el funcionamien-
to de las infraestructuras creadas, que incluya previsión de 
costes y necesidades y cauces de financiación externa, 
con indicación de si dicha financiación está o no compro-
metida, acompañando para el primer caso, el correspon-
diente documento acreditativo del compromiso.

d) Memoria Técnica valorada que contenga la des-
cripción suficiente de las obras previstas y presupuesto de-
tallado de los trabajos a realizar.

e) Plano a escala de situación y de la parcela firmado 
por técnico competente.

f) Documento acreditativo de propiedad o del dere-
cho real que se ostente sobre la parcela afectada por la 
actuación para la que se solicita subvención.

g) Presupuesto desglosado del equipamiento a ad-
quirir, en el que se especifique el número de unidades a 
suministrar y precio unitario, en caso de que la solicitud 
incluya equipamiento.

h) Certificado de no afección a la Red Natura 2000, 
expedido por la Dirección General del Medio Natural. Dicho 
certificado será solicitado de oficio por el órgano instructor 
del procedimiento.

i) Declaración expresa responsable a la que hace re-
ferencia el segundo párrafo del apartado d) del artículo 6 
de la presente Orden.

Artículo 9. Subsanación.
Si analizada la solicitud y demás documentación 

presentada, se observara que existen defectos formales u 
omisión de alguno de los documentos exigidos, el órgano 
competente para instruir el procedimiento requerirá a los 
interesados para que, en un plazo de diez días hábiles a 
contar desde el siguiente al de la recepción de la notifica-
ción correspondiente, subsanen el defecto o acompañen 
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si 
así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su peti-
ción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 10. Instrucción del Procedimiento.
1. La competencia para la instrucción del procedi-

miento corresponderá a la Secretaría General Técnica del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, quien podrá 
realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución.

2. El procedimiento se tramitará en régimen de con-
currencia competitiva, por lo que la concesión de las sub-
venciones se realizará mediante la comparación de las 
solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación 

entre las mismas, de acuerdo a los criterios establecidos 
en el artículo 13 de la presente Orden y adjudicar las dos 
que hayan obtenido una mayor valoración en aplicación 
de dichos criterios, con el límite del crédito disponible para 
esta convocatoria.

3. Por el órgano instructor se realizará una preeva-
luación de las solicitudes presentadas, en la que se verifi-
cará si los solicitantes reúnen los requisitos para adquirir la 
condición de beneficiarios, debiendo quedar constancia en 
el expediente de un Informe de dicho órgano en tal sentido. 
Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones 
impuestas para ello, tras el correspondiente procedimiento 
y trámite de audiencia, en su caso, serán inadmitidas me-
diante resolución motivada de la Directora del Instituto de 
la Mujer de la Región de Murcia.

4. Para el estudio y valoración de las solicitudes ad-
mitidas, se constituirá una Comisión de Evaluación que 
tendrá por cometido la elaboración de un Informe en el 
que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, 
con aplicación de los criterios establecidos en esta Orden 
y que contendrá:

- Una relación de solicitantes para los que se propo-
ne la concesión de la subvención y su cuantía.

- Una relación de solicitantes, ordenada conforme a 
la puntuación obtenida, para los que se propone subsidia-
riamente la concesión de subvención y su cuantía, para 
el supuesto de que procediera denegar la subvención a 
los solicitantes a que se refiere el párrafo anterior, por no 
presentar en tiempo la documentación relacionada en el 
siguiente apartado.

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantos 
informes, datos y documentos considere necesarios o con-
venientes para la evaluación de las solicitudes, resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de los criterios 
de valoración establecidos en la presente Orden, y tomar 
los acuerdos necesarios.

5. A la vista del Informe elaborado por la Comisión 
de Evaluación, el órgano instructor del procedimiento re-
querirá a los solicitantes que hayan quedado incluidos en 
la primera relación a que se refiere el apartado anterior la 
presentación de la siguiente documentación, en el plazo 
de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación 
correspondiente:

- Proyecto de obra redactado por técnico competen-
te, conforme a lo establecido en la normativa vigente en 
materia de contratación pública.

- Acuerdo del órgano competente sobre la aproba-
ción de las obras.

- Calendario de ejecución.
La falta de presentación de dicha documentación en 

el plazo fijado, será causa de denegación de la solicitud de 
subvención.

6. La Secretaría General Técnica del Instituto de la 
Mujer, a la vista de todo lo actuado y de lo que quedará 
constancia en un Informe emitido al efecto, formulará pro-
puesta provisional de resolución debidamente motivada, 
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que deberá notificarse a los interesados para que, en el 
plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguien-
te al de la notificación correspondiente, puedan presen-
tar alegaciones. Se podrá prescindir de este trámite de 
audiencia, cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidas en cuenta otras alegaciones que las aducidas por 
los interesados, en cuyo caso, la propuesta de resolución 
formulada tendrá el carácter de definitiva.

7. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso 
por los interesados, la Secretaria General Técnica del 
Instituto de la Mujer formulará propuesta definitiva de re-
solución, que deberá expresar la relación de solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de 
valoración seguidos para efectuarla, así como la relación 
de los solicitantes para los que se propone la denegación 
de la subvención solicitada.

8. Las propuestas de resolución provisional y defini-
tiva no crean derecho alguno a favor de los beneficiarios 
propuestos frente a la Administración, mientras no se les 
haya notificado la resolución de la concesión.

Artículo 11. Finalización del Procedimiento.
1. A la vista de la propuesta definitiva de resolución 

elevada por la Secretaria General Técnica, la Directora del 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia resolverá el 
procedimiento concediendo o denegando las subvencio-
nes solicitadas, mediante resolución debidamente motiva-
da y conforme a lo establecido en el artículo 89 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en el artículo 19 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en la presente Orden. En la mis-
ma se hará constar la relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención y, de manera expresa, la desesti-
mación del resto de solicitudes.

2. El plazo máximo para dictar y notificar dicha Reso-
lución, será de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya notificado la resolución expresa, las peti-
ciones se entenderán desestimadas.

3. La resolución por la que se concedan o denieguen 
las subvenciones solicitadas, será notificada a los intere-
sados, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

4. Contra la citada Resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Consejero de Presidencia, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de dicha Re-
solución.

Artículo 12. Composición y funcionamiento de la 
Comisión de Evaluación.

La Comisión de Evaluación a que se refiere el artícu-
lo 10 de la presente Orden, estará formada por las siguien-
tes personas:

Presidenta: El/La Jefe/a de Servicio de Planificación 
y Programas del Instituto de la Mujer de la Región de Mur-
cia.

Vocales: El/La Jefe/a de Servicio Económico-Admi-
nistrativo y un/a  Técnico/a del Instituto de la Mujer de la 
Región de Murcia designado/a por su Directora.

Secretario/a: Un/a funcionario/a designado/a por la 
Directora del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, 
actuará como Secretario/a con voz pero sin voto.

Artículo 13. Criterios de Valoración.
Los criterios para la valoración de las solicitudes se-

rán los siguientes:
a) Las posibilidades de mantenimiento de las infraes-

tructuras creadas: Hasta 50 puntos.
Para valorar este criterio se tendrá en cuenta las ne-

cesidades de financiación externa para el mantenimiento 
de dichas infraestructuras, que no se encuentren cubiertas 
conforme a las previsiones realizadas en el plan de finan-
ciación.

b) El déficit de infraestructura en la zona de instala-
ciones para la prestación de los servicios específicos que 
constituyen la finalidad de la presente convocatoria, o simi-
lares: Hasta 30 puntos.

c) La demanda potencial de usuarias de los servicios 
a prestar por los viveros: Hasta 20 puntos.

En relación con este criterio se tendrá en cuenta la 
tasa de desempleo femenino y el número de mujeres que, 
a través de los Centros Locales de Empleo, han demanda-
do información y asesoramiento para autoempleo, en los 
últimos dos años.

Artículo 14. Limitaciones a la concesión de sub-
venciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la Resolución de concesión.

El importe de la subvención concedida, en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Administraciones Públicas o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, y con cuales-
quiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, 
supere el coste de la finalidad para la que se concedió la 
subvención.

Artículo 15. Procedimiento de pago.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se reali-
zarán pagos anticipados del importe de las subvenciones 
concedidas, con carácter previo a la justificación del cum-
plimiento de la finalidad para la que se concedieron, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actua-
ciones inherentes a la subvención.
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2. El abono del importe de la subvención concedida 
se realizará del modo siguiente:

2.1. Si la subvención concedida debe ser aplicada a 
los conceptos de construcción y equipamiento:

a) El importe de la subvención correspondiente al 
ejercicio 2007, se abonará íntegramente con carácter anti-
cipado en el momento de la concesión.

b) El importe de la subvención concedida correspon-
diente al ejercicio 2008, se abonará como sigue:

b.1) Un 50% del importe total, con carácter anticipa-
do, una vez que el beneficiario haya presentado certifica-
ciones de obra por, al menos, el 25% de la cantidad anti-
cipada en el ejercicio anterior; así como copia compulsada 
del contrato de obra.

b.2) El resto del importe se abonará conforme a lo 
siguiente:

b.2.1) En el caso de que el plazo de ejecución de la 
construcción y equipamiento no supere el 31 de octubre 
del ejercicio 2008, una vez que el beneficiario haya pre-
sentado certificaciones de obra por el importe total de la 
subvención concedida y acta de recepción del suministro 
del equipamiento, lo que deberá producirse, como máxi-
mo, hasta el 10 de diciembre de 2008.

b.2.2) En el caso de que el plazo de ejecución de la 
obra y equipamiento supere el 31 de octubre de 2008, se 
abonará con carácter anticipado, una vez que el beneficia-
rio haya presentado las certificaciones de obra ejecutada 
referidas, como máximo, al 30 de noviembre del 2008.

2.2. Si la subvención concedida debe ser aplicada 
únicamente al concepto de construcción, el abono de su 
importe se realizará conforme a lo previsto en el punto 
2.1, excepto por lo que se refiere a la presentación de los 
documentos correspondientes a la adquisición de equipa-
miento.

3. En el caso de que se den bajas en la cuantía de 
adjudicación de las obras o del suministro, dichas bajas se 
repercutirán en la cuantía aportada, en su caso, por los be-
neficiarios para la ejecución del proyecto correspondiente 
y en caso de que se exceda ésta, en la cuantía aportada 
por el Instituto de la Mujer. Los remanentes de crédito que 
en este caso resultasen, podrán ser aplicados a los pro-
yectos subvencionados por cuantía inferior al importe del 
presupuesto de adjudicación de la finalidad correspondien-
te, mediante Resolución de la Directora del Instituto de la 
Mujer.

4. Con carácter previo al ingreso de las cantidades 
subvencionadas, los beneficiarios deberán acreditar me-
diante certificación emitida por el órgano correspondiente, 
la existencia de una cuenta única y exclusiva para esta fi-
nalidad.

Artículo 16. Financiación de las subvenciones.
Los rendimientos financieros que se generen por los 

fondos librados a los beneficiarios, incrementarán el impor-
te de la subvención concedida y se aplicarán igualmente al 
proyecto subvencionado.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las subvenciones vendrán obli-

gados a:
1. Realizar el proyecto que fundamente la concesión 

de la subvención y asumir todas las responsabilidades que 
se deriven de su realización.

2. Comunicar al Instituto de la Mujer la obtención de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proceden-
tes de cualquier otra Administración o Ente Público o Pri-
vado, Nacional o Internacional.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento de la aplicación de la subvención concedida 
que estime oportuno el Instituto de la Mujer, así como al 
control financiero que corresponda a la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. Cumplir con la normativa regional, nacional y co-
munitaria en materia de contratación pública, así como 
conservar todos los documentos justificativos del expe-
diente de contratación del proyecto, en su caso, desde el 
inicio del expediente, hasta la recepción definitiva de la 
obra o suministro.

5. Comunicar al Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia la modificación de cualquier circunstancia tanto ob-
jetiva como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la concesión de la subvención.

6. Realizar las actividades de información y publi-
cidad contenidas en el Reglamento (CE) Nº 1159/2000, 
de 30 de mayo, sobre las actividades de información y 
publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros, en relación con las intervenciones de los Fondos 
Estructurales.

7. Destinar los inmuebles objeto de las ayudas a la 
finalidad prevista, en el plazo máximo de seis meses a 
contar desde la completa justificación del proyecto subven-
cionado.

8. Destinar los inmuebles objeto de la subvención a 
la finalidad concreta para la que se concedió, durante un 
plazo de 15 años.

9. Conservar los documentos justificativos de la apli-
cación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto 
de las actuaciones de comprobación y control, por parte de 
los órganos competentes en la materia.

10. Facilitar cuanta información le sea requerida por 
el Tribunal de Cuentas.

11. Justificar la subvención concedida en los plazos y 
términos previstos en la presente Orden.

Artículo 18. Criterios de graduación de posibles 
incumplimientos de condiciones impuestas con moti-
vo de la concesión de subvención.

El incumplimiento total o parcial de las condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvencio-
nes, dará lugar a la obligación de reintegrar las cantidades 
percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes, conforme a los siguientes criterios de 
proporcionalidad:
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a) El incumplimiento de total o parcial de la finalidad 
para la que se concedió la subvención, supondrá el reinte-
gro total de la misma.

b) El incumplimiento injustificado de cualquiera de 
los plazos establecidos para la presentación de la docu-
mentación requerida para proceder a efectuar los pagos 
correspondientes, conllevará la devolución de la parte de 
la subvención percibida.

c) La modificación de los proyectos sin la previa au-
torización del Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, 
dará lugar a la devolución de las cantidades percibidas.

d) El incumplimiento de las obligaciones de destino es-
tablecidas en el artículo anterior, supondrá el reintegro total 
de la subvención concedida. A estos efectos, no se consi-
derará incumplida la obligación de destino cuando se den 
las circunstancias establecidas en el artículo 31.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 19. Plazos de ejecución y justificación.
1. El plazo de ejecución será el que figure en el pro-

yecto correspondiente, no pudiendo exceder éste del 30 
de diciembre de 2009.

2. Las subvenciones concedidas deberán justificarse, 
en el plazo de dos meses a contar desde la finalización del 
plazo de ejecución fijado en la documentación presentada.

3. Cuando por razones no imputables a los benefi-
ciarios de las subvenciones, no fuera posible cumplir con 
los plazos de ejecución y justificación y sin perjuicio de lo 
establecido respecto de los plazos máximos de ejecución, 
éstos deberán solicitar del Instituto de la Mujer la autoriza-
ción de prórroga para aquéllos, acreditando debidamente 
la concurrencia de las circunstancias que impidan su cum-
plimiento, indicando cuál es el estado de ejecución técnico 
y económico del proyecto, así como la fecha prevista de 
finalización del mismo.

4. La autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
deberá solicitarse al menos, con un mes de antelación a 
las fechas de finalización del plazo que corresponda y su 
otorgamiento corresponderá a la Directora del Instituto de 
la Mujer de la Región de Murcia.

Artículo 20. Justificación.
1. Para la justificación de las subvenciones concedi-

das deberá aportarse la documentación siguiente:

a) Certificación expedida por el órgano competente, 
en la que se haga constar:

a.1) El importe total de los gastos contraídos para la 
realización del proyecto subvencionado, especificando las 
Entidades que han colaborado en su financiación, la cuan-
tía aportada por cada una de ellas, así como la proceden-
cia y aplicación de tales fondos a las actividades subven-
cionadas, en su caso.

a.2) El cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención.

a.3) Haber sido registrado en contabilidad el ingreso 
de la subvención concedida.

b) Certificaciones de ejecución de obra que se hayan emi-
tido y que no hayan sido ya presentadas a los efectos previstos 
en el apartado 2.1 del artículo 15 de la presente Orden.

c) Acta de recepción de la obra.

d) Si el importe de las subvenciones también debiera 
ser aplicado a la adquisición de equipamiento, además de 
la documentación a que se refieren los apartados anterio-
res de este artículo, deberá aportarse Acta de recepción 
del suministro, si no hubiera sido aportada a los efectos 
previstos en el punto b.2.1, del apartado 2.1 del artículo 15 
de la presente Orden.

2. Los gastos de la actividad sufragados con cargo a 
la subvención se justificarán mediante la presentación de 
copias compulsadas de las facturas o cualquier otro do-
cumento de valor probatorio equivalente, con valor en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

3. El pago de los gastos a los que hace referencia 
el apartado anterior se justificará mediante la presentación 
para cada uno de ellos de alguno de los documentos si-
guientes:

a) Copia compulsada de la factura o documentos uti-
lizados para el pago, acompañados del correspondiente 
recibo expedido por el acreedor en el que conste haber 
recibido el pago.

b) Copia compulsada de la transferencia bancaria o 
movimiento en la cuenta corriente, si el pago se hubiera 
realizado por cheque o transferencia.

4. En el supuesto de adquisición de bienes inmue-
bles, se aportará certificado de tasador independiente de-
bidamente acreditado e inscrito en el correspondiente re-
gistro oficial.

Artículo 21. Reintegro.
Además de en los casos previstos en la presente Or-

den, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
de la subvención, en los casos y en la forma prevista en el 
título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 22. Responsabilidades y Régimen San-
cionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán some-
tidos a las responsabilidades y régimen sancionador que, so-
bre infracciones administrativas en la materia, establecen la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición Final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 20 de marzo de 2007.—El Consejero de 
Presidencia, Fernando de la Cierva Carrasco.
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Instituto de la Mujer 

ANEXO I. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE VIVEROS DE EMPRESAS PARA MUJERES. 

OBRAS
EQUIPAMIENTO

ENTIDAD __ _______________________________________________________ 

C.I.F.__________________, Domicilio __________________________________, 

Localidad _________________, C.P. _____________ Tf. __________________ . 

Entidad Bancaria ______________ Sucursal __________ Localidad ___________ 

Código Cuenta Cliente  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _  _

Representante de la Entidad, D./Dª _____________________________________, 

D.N.I. _________________, Domicilio __________________________________, 

Localidad _______________, C.P. _________ Tf.___________ ,en calidad de 

_______________________________________ . 

DESCRIPCIÓN: ____________________________________________________ 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

PLAZO DE EJECUCIÓN:_______________ ______________________________ 

EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN: _______________________________ 

(Táchese lo que no proceda) 

En propiedad:  SI - NO 

Cedida en uso por más de 15 años  SI - NO 

INVERSIÓN:

Presupuesto ____________ euros.    Subvención solicitada: ____________ euros. 

Aportación Propia _________________ euros. 

Otras Aportaciones ________________ euros. 
La Entidad que solicita esta subvención, asume todas las responsabilidades que 

pudieran derivarse de la realización del programa propuesto, aceptando las condiciones 
generales establecidas en la Orden de la Consejería de Presidencia y las que se derivan de la 
ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. Así mismo, autoriza expresamente al Instituto de la Mujer a recabar el certificado 
acreditativo del cumplimiento del requisito a que se refiere el apartado a) del artículo 6 de la 
esta convocatoria.

Igualmente, se compromete a la justificación de la realización del gasto, de acuerdo 
con lo que establece la citada Orden y con lo que determine la Consejería de Economía y 
Hacienda.

________________, a _______ de ______________ de 2007 
FIRMA

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGIÓN DE MURCIA
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Instituto de la Mujer 

ANEXO II. DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dª__________________________________________________________________,

con D.N.I. nº _____________, en representación del Ayuntamiento de __________ 

____________________________________, como (cargo) ____________________ 

_____________________________________________ del mismo, a efectos de la 

obtención de una subvención a otorgar por el Instituto de la Mujer al amparo de la Orden 

de __ de ________ de 2007, de la Consejería de Presidencia, por la que se establecen 

las bases reguladoras y se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones a las 

Corporaciones Locales de la Región de Murcia, para la construcción y equipamiento de 

viveros de empresas para mujeres, cofinanciadas por los Fondos FEDER. 

DECLARA RESPONSABLEMENTE 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado y con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las 

disposiciones vigentes. 

Que la  Entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna de las 

demás circunstancias que, conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la 

condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre y en el artículo 24 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, firmo la presente declaración responsable. 

En _________________ ,  ______de___________________ de 2007. 

Firma

Fdo.: _____________________________ 

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO III. MEMORIA EXPLICATIVA

1. Denominación del proyecto: ________________________________
____________________________________________________________

2. Descripción de los servicios que se pretenden prestar: _________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________
_________________________________________________________

3. Breve descripción justificativa de las razones que motivan la 
ejecución del proyecto: (Demandas reales o potenciales, necesidades de 
la zona de actuación, etc.).

______________________________________________________________
______________________________________________________________
_____________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________
______________________________________________________________

4. Recursos existentes para la misma finalidad o similares (tipo de 
instalación, demanda que cubre, servicios que se prestan, etc.):

4.1. En el municipio: ________________________________________ 
_________________________________________________________
_________________________________________________________

4.2. En la zona concreta de actuación: _________________________ 
_________________________________________________________
_________________________________________________________

(Firma y sello) 

Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Instituto de la Mujer 
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Instituto de la Mujer 

ANEXO IV. CERTIFICADO DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO 
Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL MISMO: OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN.

D./Dª. _____________________________________________Secretario/a 
de _________________________________________________________, 

CERTIFICO: Que ______________________________________ en su 
sesión celebrada el día _____ de _______________ de 2007, con las 
formalidades legales y reglamentarias aplicables, adoptó los siguientes 
acuerdos:

1º.- Aprobar la Memoria Técnica Valorada de las obras de  
____________________________________________________________
__________________________________________________________________
,  por un presupuesto de ejecución de ___________ euros. 

2º.- Solicitar una subvención del Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia de _____________ euros para dicho proyecto. 

3º.- Comprometerse a tomar a su cargo la parte del presupuesto de las 
obras no subvencionada por el Instituto de la Mujer de la Región de 
Murcia. 

4º.- Destinar la instalación ______________________________________, 
para la finalidad para la que se solicitó la subvención por un plazo no 
inferior a 15 años, plazo durante el cual, no podrá enajenarse, ni ceder su 
uso o explotación comercial con fines de lucro. 

5º.- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el 
presupuesto pudieran producirse como consecuencia de proyectos 
adicionales, reformados, revisiones de precios o por cualquier otra causa. 

6º.- Comprometerse a dotar las instalaciones del personal necesario para 
su buen funcionamiento. 

Y para que conste en el expediente de solicitud de subvención, en trámite 
ante el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, expido el presente 
certificado ___________ a ___ de _____________ de 2007. 

          Vº Bº   
EL ALCALDE- PRESIDENTE                             (Firma y sello)  
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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 
Instituto de la Mujer 

ANEXO V. CERTIFICADO DE ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO 
Y SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL MISMO: ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO.

D/Dª. _____________________________________________ Secretario/a 
de ______________ __________________________________________, 

CERTIFICO: Que ____________________________________________ 
en su sesión  celebrada el día ____  de _________ de 2007, con las 
formalidades legales y reglamentarias aplicables, adoptó los siguientes 
acuerdos:

1º.- Aprobar la realización de la adquisición de equipamiento destinado a _ 
____________________________________________________________
por un presupuesto de ______________________ euros. 

2º.- Solicitar una subvención al Instituto de la Mujer de la Región de Murcia 
de ____________________euros para dicha adquisición, con arreglo a las 
normas establecidas a este fin. 

3º.- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el 
Presupuesto pudieran producirse como consecuencia de revisiones de 
precios o por cualquier otra causa. 

4º.- Obligarse al mantenimiento y conservación del equipamiento, y no 
ceder su uso o explotación comercial con fines de lucro, por un período 
mínimo de cinco años. 

Y para que conste en el expediente de solicitud de subvención, en 
trámite ante el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, expido el 
presente certificado en __________________ a ___ de _______________ 
de 2007. 

         Vº Bº
EL ALCALDE- PRESIDENTE                             (Firma y sello)  
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Consejería de Economía y Hacienda

5108 Orden de la Consejería de Economía y Hacienda 
de 28 de marzo de 2007, de ampliación del 
Anexo I de la Orden de 14 de junio de 2006, 
por la que se crea un Registro Telemático 
Auxiliar del Registro General de la Comunidad 
Autónoma de Murcia para la presentación de 
escritos, solicitudes y comunicaciones y se 
establecen los criterios generales de tramitación 
telemática de determinados procedimientos.

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, dispone que las 
Administraciones Públicas posibilitarán que los ciudadanos 
puedan relacionarse con la Administración a través de me-
dios electrónicos e informáticos, siempre atendiendo a los 
requisitos y garantías previstos en cada procedimiento .

Por su parte, el artículo 4 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, contempla que dicha Ley 
se aplicará al uso de la firma electrónica  en el seno de 
las Administraciones Públicas y en las relaciones que man-
tengan aquellas entre sí o con particulares, determinando 
el mismo precepto que las mencionadas Administraciones 
Públicas, podrán establecer las condiciones adicionales 
para  la utilización de la misma

En el ámbito regional, la Ley 7/2004, de 28 de diciem-
bre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, en su artículo 32 prevé que para la debida cons-
tancia de cuantos escritos o comunicaciones se reciban o 
expidan por la Comunidad Autónoma existirá un sistema 
unificado de registro que contará con las unidades nece-
sarias para hacer real y efectivo el principio de proximidad 
a los ciudadanos, remitiendo a una orden de la Consejería 
competente en materia de organización administrativa la 
determinación de manera progresiva de qué unidades se 
integran en el sistema unificado de registro.

A este respecto, la Disposición Transitoria Segunda de 
la citada Ley 7/2004 contempla que hasta tanto se desarrolle 
reglamentariamente y se implante de forma efectiva el sistema 
previsto en el artículo 32, cada Consejería llevará su propio re-
gistro de documentos, con independencia de la existencia de 
un Registro General, que estará adscrito a la Consejería com-
petente en materia de organización administrativa.

El apartado 2 de esta misma Disposición Transitoria atri-
buye a la Consejería competente en materia de organización 
administrativa la facultad, en tanto no se realice dicho desarro-
llo reglamentario, de dictar las normas de coordinación preci-
sas en orden a determinar, con carácter general, la adecuada 
uniformidad en el funcionamiento de los registros de entrada y 
salida de documentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, así como hacer públicas las 
oficinas de registro propias de dicha Administración, sus siste-
mas de acceso y horarios de funcionamiento .

En virtud lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Murcia, en concordancia con lo establecido en 
el Decreto 33/2006, de 21 de abril por el que se establece la  
Estructura Orgánica de la Consejería de  Economía y Hacien-

da, cuyo artículo 15 y siguientes encomienda a este Depar-
tamento la competencia en materia de Registro y Organiza-
ción Administrativa, se dictó al Orden de 14 de junio de 2006, 
(BORM n.º 157, de 10 de julio), por la que se crea un Registro 
telemático auxiliar del Registro General de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, para la presentación de escritos, solicitu-
des y comunicaciones y se establecen los criterios generales 
de tramitación telemática de determinados procedimientos.

En dicha Orden, en su Disposición Final Primera, se 
faculta al Secretario Autonómico de Administración Pública 
para llevar a cabo cuantas actuaciones sean precisas 
para la aplicación y ejecución de la misma, y asimismo, se 
delega en dicho titular, la competencia para incluir nuevos 
trámites y procedimientos, de los previstos en dicha Orden, 
y comprendidos en su Anexo I.

En su virtud, 
Dispongo

Primero.- Ampliar el Anexo I de la Orden de 14 de 
junio de 2006,  por la que se crea un Registro Telemático 
auxiliar del Registro General de la Comunidad Autónoma de 
Murcia para la presentación de escritos, solicitudes y comu-
nicaciones y se establecen los criterios generales de trami-
tación telemática de determinados procedimientos, con los  
trámites y procedimientos que a continuación se relacionan:

- Solicitud de participación en cursos de formación 
para funcionarios de los Cuerpos de Policía Local de los 
Ayuntamientos de la Región, ante la Consejería competente 
en materia de Administración Local.

- Solicitud de oferta de empleo al Servicio de Empleo y For-
mación, ante la Consejería competente en materia de Empleo.

- Solicitud de cierre de oferta de empleo al Servicio 
Regional de Empleo y Formación, ante la Consejería com-
petente en materia de Empleo.

- Solicitud de subvención para el fomento a la contra-
tación indefinida (convenio colaboración), ante la Consejería 
competente en materia de Empleo.

- Solicitud de subvención para fomentar el estable-
cimiento de trabajadores autónomos (convenio colabora-
ción), ante la Consejería competente en materia de Empleo.

- Solicitud de certificado de datos vacunales, ante la 
Consejería competente en materia de Sanidad.

- Solicitud de cambio de domicilio en el registro de 
vacunas y otros programas de salud pública, ante la Con-
sejería competente en materia de Sanidad.

- Presentación de quejas, sugerencias y felicitaciones 
de los usuarios en el ámbito sanitario público, ante la Con-
sejería competente en materia de Sanidad.

- Declaración de Policlorobifenilos (PCB) y aparatos 
que los contengan, ante la Consejería competente en ma-
teria de Medio Ambiente.

- Declaración Anual de Medio Ambiente (modelo sim-
plificado), ante la Consejería competente en materia de 
Medio Ambiente.

- Solicitud de participación en concurso de méritos 
para el personal de la CARM, ante la Consejería compe-
tente en materia de Función Pública.

Segundo.- La presente Orden entrará en vigor al día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Murcia, 28 de marzo de 2007.—La Consejera de 
Economía y Hacienda, (PD. O. de 14 de junio de 2006, 
BORM 154 de 10 de julio).—El Secretario Autonómico de 
Administración Pública, Marcos López García.


